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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY  DE 24 DE OCTUBRE DE 1939 de protección a las nuevas industrias de interés nacional.

Con motivo de la gloriosa Cruzada en que España tuvo que superar la crisis más grave de su 
historia, se puso de relieve la capital importancia que para la vida de la Nación tiene el contar 
en el territorio patrio con las industrias necesarias a la guerra y las primeras materias indispen
sables a su vida.

La situación de nuestra economía exige, por otra parte, esfuerzos considerables para redimir 
a España de la importación de productos exóticos, capaces de producirse o manufacturarse en 
el área de nuestra Nación.

El no-haber logrado hasta hoy, no obstante las posibilidades del mercado interior, el que la 
iniciativa particular satisfaga esas necesidades, aconseja el estimular la implantación de tales in
dustrias de acusado interés nacional, concediéndolas ciertas garantías y beneficios que las aseguren 
un normal desenvolvimiento.

En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Cuando las necesidades de I defensa o de la economía nacionales aconse

jen el establecimiento en España de una industria, y se haga preciso estimular la iniciativa par
ticular para su implantación, podrá ser declarada, previos los informes técnicos y económicos 

correspondientes, «de interés nacional».
Artículo segundo.— Declarada una industria de «interés nacional», podrá disfrutar, hasta un 

período de quince años, de los beneficios máximo* siguientes:
a) Facultad de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su instalación.
b) Reducción, hasta un cincuenta por ciento, de los impuestos.
c) Garantía por d  Estado a su capital de un rendimiepto mínimo anual hasta el cuatro 

por ciento. Los capitales garantizados en virtud de este apartado no podrán exceder la suma glo
bal de mil millones de pesetas. '

d) Rebaja de los derechos de aduanas en las importaciones de maquinaria y utillaje para 
las instalaciones, cuando no se fabriquen en España.

Artíeum tercero.-’—A cambio de estos beneficios, el Estado intervendrá en la implantación y 
marcha de la industria con la designación de un Interventor y de un Consejero-delegado, con fa- 
c u u a a cs  suspensivas,  así como se reserva la valoración por sus técnicos de las instalaciones.

Artículo cuarto.— La declaración de «interés nacional» sé efectuará por Decreto publicado en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, abriéndose el oportuno concurso para su concesión.

Artículo quinto.— En el caso de que el dividendo a repartir  superase al siete por ciento del 
capital desembolsado, el Estado percibirá, como aumento de impuesto, el cincuenta por ciento del 
excedente, sin que pueda llegar a rebasarse el importe de los impuestos normales de la in
dustria.

Artículo sexto.— La Empresa concesionaria podrá, una vez asegurada la estabilidad y marcha 
económica de la Sociedad, renunciar a los beneficios, quedando liberada de la intervención se
ñalada en el artículo tercero.

Artículo séptimo.—-Cuando se trate  de industrias ya existentes y que conviniese fuesen ám- 
pliadas, el listado podrá conceder la reducción de  impuestos y las garantías del artículo segundo,
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previa valoración por sus técnicos de las anticuas instalaciones, en condiciones análogas a las 
establecidas paia las nuevas industrias.

Artículo octavo. —  Kn casos en que la naturaleza del producto o la .modalidad de la industria 
así lo aconsejase, podrá establecerse, en lugar de las garantías señaladas anteriormente, la im po
sición al consumo nacional de una cantidad mínima dél producto a un precio determinado.

Artículo noveno.— Cuando la nueva industria tenga por base principal los productos o  ener
gía eléctrica de otra Empresa ya establecida, antes de conceder la garantía ha de quedar deter
minado y asegurado el suministro por la industria básica.

Artículo diez.— Transcurridos los quince años, si los rendimientos de la industria favorecida 
no bastasen a asegurarle su marcha económica normal, el Gobierno podrá concederle prórroga de 
todos o parte de los beneficios por períodos sucesivos de cinco  años.

Artículo once.— Por los Ministerios de Industria y C om erc io  y de Hacienda se dictarán los 
Decretos y Ordenes necesarios para la e jecución -de esta Ley, quedando derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que en ella se establece.

Así lo dispongo por la presente Lev, dada en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de octu bre de 1939 
disponiendo que el D irector G e 
neral de C orreos y T elecom u n i
cación firme, por delegación  los 
asuntos que se determ inan.

limo. Sr.: La índole especial de 
los ServiGios de Correos y T e leco 
municación no permite dilaciones 
en la resolución de los asuntos nu 
merosos y múltiples en que aieho 
Centro entiende. ,

En atención a ello, dispongo: 5 
El Director General de Correos y 

Telecomunicación firmará por d e 
legación todos aquellos expedien
tes de trámite reglamentario, con 
cesión al personal de licencias tem 
porales o ilimitadas, pase a situa
ción de supernumerario, ascensos, 
reingresos, nombramientos, comí 

' siones y correctivos reglamentarias 
excepto el de separaciones, re fe 
rentes a los funcionarios de todas 
las clases de los Cuerpos depén- 

■ dientes de esa Dirección General, 
y cuya categoria sea interior a la 
de Jefes de Adm inistración: la
aprobación de subastas y ad in d ica 
ciones de servicios cuando no se

hayan suscitado protestas sobre su 
validez o la procedencia de la a d 
judicación . y decretar con sujeción 
a las Leyes vigentes dentro de los 
limites del Presupuesto re form as en 
los servicios-* de transporte de c o 
rrespondencia, oficinas, personal y 
lineas cuyo gasto no exceda de 
25.000 pesetas, según ya venia d is
puesto por los Reales Decretos de 
16 de jjalio de 1910, 13 de enero de

1916, Decreto de 27 de abril de 1931 
y recientemente por Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica  del 
Estado de 8 de enero de 1938.

Dios guarde a V 1. m uchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1939. — 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de C o 
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Pensiones !
ORDEN de 28 de agosto de 1939 

cleqlaranco con  d erech o  a p e n 
sión al personal que a con tin u a 
ción  se relaciona.

En virtud de lo dispuesto en *1 
articulo noveno $el Decreto nú 
mero 92, de 2 de diciembre de 1936 
y Orden de 21 de -marzo de 1937 
(BOLETIN OFICIAL nurm ros o l 
y 154), se declara con deíech.) a 
pensión, con carácter provisional, 
a los; comprendidos en la unida r e 
lación, que empieza con doña F a u e - . 
tina de la Montaña, y termina can

doña Pilar Perujo Cabrera, cuyos 
haberes pasivos se satisfarán en 
la forma que se e.xpresa en dicha 
relación, ( mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo;.

Burgos. 28 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA 
Relación que se cita

C om prendidos en el E statuto  de 
Clases Pasivas'del' Estado de 22 de 

octu bre de 1926 
Cázeres.—Doña Faustina de la 

Montaña, viuda del sargento de 
Carabineros don Leopoldo Leo R o 
mán; 1 000 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de H acien
da de Cáceres desde el 30 de m a 
yo de 1938.— Reside en Torreorgaz 
.(Cáceres).
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Santander. — Doña Marina San 
Juan Abat, viuda del ordenanza 
de semáforos de la Armada don Jo
sé Hernández Brusel; 649,75 pese
tas anuales, a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Santander 
desde el 7 de diciembre de 1938.-- 
Reside en Santander (A).

Segovia.—Doña Victorina Ber
m ejo Gil, viuda del soldado de In
fantería don 'Pedro Rin Rivera; 
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Segovia desde el 2 de abril de 1937. 

r Reside en Ayllón (Segovia)' (B).
León.—Doña Concepción Borbu- 

jo Zotes, viuda del soldado de In 
fantería don Isaac Aguado Cal- 
zadilla; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de León.— Reside en Villa- 
quejida (León) (B).

Sevilla.—Doña Justa Bueno Mar
tín,- viuda del sargento de la Guar
dia Civil don José González Poda
dera; 3.830 pesetas anuales, a per- 

 ̂ cibir por la Delegación de Hacien
da de Sevilla desde el 29 de julio 
de 1936.—Reside en Bollullos de la 
M itación (Sevilla) (B).

Toledo.—Doña Socorro Hernán
dez Sánchez, viuda del sargento 
de Infantería don León Barreiro 
Justo; 1.693.68 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Toledo desde el 4 de 
noviembre de 1938. — Reside en 
Illescas (Toledo) (B).

Burgos.—Doña María del Rosario 
Verdugo de Acuña, viuda del ca 
pitán de Infantería don Miguel de 
Rivera y Trillo Figero; 7.500 pe
setas anuales, a percibir por la 
Delegación de Haciendá de Bur
gos .desde el 10 de abril de 1937.

. Reside en Aranda de Duero (Bur-
• gos) (B).

Orense.—Doña Carmen Blanco 
Soto, viuda delTegionario don Luis 
Barreiro Justo; 1.693,68 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega-

* ción de Hacienda de Orense des
de el 14 de mayo de 1937.—Resi
de en Leiro (Orense) (B).

Teruel.—Doña Carmen Bertolin 
Val, viuda del Guardia Civil don 
Ramón Igual Arenza; 3.100 pese
tas, anuales, a percibir por* la De
legación de Hacienda de Teruel 
desde el 21 de julio de 1937.—Re
side en Teruel. (B).

Cádiz. —  Doña Rosario Vázquez 
Sánchez, viuda del teniente de In 
fantería don José Vélez Gutiérrez;

5.000 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz desde el 2 de diciembre de
1936.—Reside en San Fernando 
(Cádiz) (B).

Badajoz.—Doña Lucía Vega Age- 
do, viuda del legionario don Flo
rentino Vega Múñez; 2.125,25 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Badajoz 
desde el 14 de junio de 1937.—Tie
ne su residencia en Zahinos (Ba
dajoz) (B).

Orense.—Doña Erundina Borra
jo  Pérez, viuda del cabo de In fan
tería don José Manuel Espinosa’ 
Pérez; 795,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Orense desde el 21 de 
junio de 1938.—Reside en Arteiros 
(Padernc de Allarez.-Orense) (Bh

Orense.—Doña Balbina Vázquez 
Sánchez, viuda del sargento de la 
Guardia Civil don Manuel Pulido 
Balde; 3.829,92 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Orense desde el 9 de 
septiembre de 1936. — Reside en 
Barbadanes (Orense) (B).

Melilla.—Doña Victoria del Va
lle García, viuda del legionario 
don Valentín Herrador Domirigo; 
1.989,25 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Valladolid desde el 13 de mayo de
1937.—Reside en Talnima (Meli
lla) (B).

Asturias.—Doña Gloria Villanue- 
va Mori, viuda del sargento de In 
genieros don Julián Alfonso Gu
tiérrez M a y o r a l ;  3.500 ‘pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Oviedo des
de el 22 de agosto de 1936.—Resi
de en Oviedo (Asturias) (Bó.

Pontevedra.—Doña Carmen Be-' 
nítez Rodríguez, viuda del soldado 
de Infantería don Celestino Conde 
Misa; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Subdelegación de 
Hacienda de Vigo desde el 11 de 
julio de 1937.—Reside en G ondo- 
mar (Pontevedra) (B).

Orense.—Doña Emilia Barbosa 
Márquez, viuda del soldado de In 
fantería don José Fernández Ta- 
boada; 693,50 pesetas anuales, a 
percibí^ por la Delegación de Ha
cienda de Orense desde el 22 de 
febrero de 1937.—Reside en Bóbo- 
ras (Orense) (B ). -

Pontevedra.—Doña Elvira Belo- 
so Carón; viuda del falangista don 
José Soria Fernández; 693,50 pe

setas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Ponte
vedra desde el 16 de mayo de 1938. 
Reside en Campaño (Pontevedra) 
(B).

Burgos.—Doña Jesusa Vargas Vi
var, viuda del alférez de Infante
ría don Jenaro Juemes Alonso;
4.000 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Burgos desde el 16 de febrero de
1938.—Reside en Burgos (B).

Zamora.— Doña Alfonsa Benito 
Sanromán, viuda del teniente de 
Infantería don José Rojo Cama- 
cho; 5.000 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da ce Zamora desde el 30 de no
viembre de 1938.—Reside en Za
mora (B).

Zaragoza. — Doña Elisa Blasco 
Vicente, viuda del legionario don 
Alejo Pérez Martin; 1.825 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza des
de el 21 de abril de 1937.—Resi
de en La Vilueña (Zaragoza) (B).

Burgos.—Doña Francisca Buñue
los Diez, viuda del Guardia Civil 
don Cipriano González Sainz; 3.100 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos desde el 7 de abril de 1938.— 
Reside en Los Aurincs (Búrgos) 
(B).

Pontevedra. — Doña Peregrina 
Calnba Jillano, viuda del soldado 
de Infantería don Guillermo ,Rey 
Rey; 693,50 pesetas ahuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Pontevedra desde el 8 de ju
lio de 1938.— Reside en Villanue- 
va de Arosa (Pontevedra) (B ).--

Cáceres.—Doña Guadalupe Bláz- 
quez Colmenero, viuda del solda
do de Infantería* don Mariano Ji- 
vello Revallo; 693,50 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Cáceres desde el 
9 dé febrero de 1937.—Reside eia 
Aliseda (Cáceres) (B).

Zamora.—I}oña Carmen Blanco 
García, viuda del cabo de Infan
tería don Pedro Tejeiro Martín; 
1.384,92 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Zamora desdp el 19 de julio de 1937. 
Reside en Fuentesaúco (Zamora) 
(B ). ,

Valladolid. — Doña María de la 
Concepción Vélez Puig, yiuda del . 
capitán de Artillería don Enrique 
Soler Rainaut; Y500 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación
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de Hacienda de Valladolid desde el 
27 de julio de 1936.—Reside en Va
lladolid (B).

Pontevedra. — Doña Leonor Al- 
muiña Claro, viuda del cabo de Ar
tillería don Argentino Rodríguez 
Misa; 795,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Subdelegación de 
Hacienda de Vigo desde el 3 de 
marzo de 1939 —Reside en G onda- 
mar (Pontevedra) (B).

Sevilla.—Doña Eduarda Barruel 
García, viuda del soldado de In
fantería don Adrián Alegría Sán
chez; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Sevilla desde el 17 de diciem 
bre de 1936 -  Reside en Sevilla (B).

Cáceres. —Doña Natividad Buero 
Sevillano, viuda del soldado de Ar
tillería don Raimundo Campos Va
lle; 693.50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres desde el 11 de 
febrero de 1937.—Reside en Casi
llas de Coria (Cáceres) (B).

Barcelona.— Doña María Villa- 
nova Boch, viu4a del soldado de 
Infantería don Delfín Soler Tor
da; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Barcelona desde el 11 de 
abril de 1938. —Reside en Cardona 
(Barcelona) (B).

Palencia. - Doña Genoveva Ba
rrio Vega, viuda del falangista 
don A ngelsLópez López; 693,50 pe
setas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Palen
cia desde el 3 de enero de 1938.— 
Reside en Revilla de Collazos /P a 
lencia) (B).

La Coruña.—Doña Clotilde Vila- 
riño Fernández, viuda del soldado 
de Infantería doi\ Ramón Varela 
Lamas; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 5 
de enero de 1938.—Reside en Car- 
bailo (La Coruña) (B).

Teruel.-Doña Blaudia Bello Her
nández, viuda del soldado de In 
fantería d o n  Wenceslao Rueda 
Rueda; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Teruel desde el 26 de 
mayo de 1938. — Reside en Bello 
(Teruel) (B).

Cáceres. — Doña Rosa Vázquez 
Terrón, viuda del soldado de In 
fantería don Demetrio Florencio 
Cristóbal Barrado; 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Cáceres desde

el 11 de marzo de 1938.— Reside en 
Santa Cruz de la Sierra (Cáce- 
res). (B).

Lugo.—D*oña Purificación Váz
quez Guitrán, viuda del soldado de 
Infantería Manuel Alvarez Fernán
dez; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Lugo desde el 26 de marzo 
de 1937.—Reside en Sober (Lugo). 
(B).

Pontevedra.—Doña Carmen Vi- 
llaverde Rozados, viuda del sol
dado de Infantería don Jesús Cum- 
braos Carnaval; 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Pontevedra 
desde el 26 de marzo de 1937.— 
Reside en Forcasi (Pontevedra) (B)

Vizcaya.—Doña María Concep
ción Valdevicla Camiruaga, viu
da del falangista d o n Antonio 
Olea Ormaza; 693,50 pesetas anua
les. a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya desde el 
14 de enero de 1939.—Reside en 
Urduliz (Vizcaya) (B).

Cádiz.—Doña Josefa Bonilla Ro
dríguez, viuda del soldado de In 
fantería don Miguel Reina Mar
tínez; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Subdelegación de 
Hacienda de Jerez de la Frontera 
desde el 15 de junio de 1-938 — Re
side eñ Jerez de la Frontera (Cá
diz) (B).

La Coruña.—Doña María Barrei- 
ro Garabal. viuda del soldado de 
Artillería don Antonio Linares So- 
tero; 693”,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de La Coruña desde el 7 de sep
tiembre de 1936.—Reside en San- 
tía (La Coruña) (B).

B urgos—Doña Lucía Villargue-, 
zo Marino, viuda del falangista 
don Víctor Lozano Merino; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Burgos 
desde el 3 de diciembre de 1936.— 
Reside en Quintanilla del Agua 
(Burgos) (B ). '

Granada.—Doña María B a e n a 
Joya, viuda del falangista don An
tonio García Ramos; 693,50 pese
tas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Granada 
desde el 3 de septiem bre,de 1936.— 
Reside en Casanueva TGranada) 
(B). ¡

Zamora.—Doña Balbina Burón 
Alonso, viuda del soldado de In 
fantería don Eutiquiano Fermoso 
Bolaños; 693,50 pesetas anuales, a

percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zamora des.de el 13 de 
enero de 1937.—Reside £n Villa- 
nueva del Campo (Zam ora) (B).

Orense. — Doña Clotilde Aria i 
Fernández, viuda del falangista 
don Domitilo Tato Barba; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Orense 
desde el 11 de febrero de 1938 — 
Reside en Candela (Orense) (B).

Pontevedra.—D o ñ a Ermerinda 
Barrios Fentanés, viuda del solda
do de Infantería don Serafín Mau- 
riño Rodríguez; 693,50 p e s e t a s  
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Pontevedra 
desde el 18 de julio de 1937.—R e
side en Ccrccdo (Pontevedra) (B).

Zam ora.—Doña Ramona V a r a  
Gago, viuda del soldado*de In fanL 
tería don Pascual Rodríguez G a
llego; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de" H a
cienda de Zamora desde el 5 de 
julio de 1937.—Reside en Carva
jales de Arga (Zam ora) (B).

Valladolid.-^Doña Maria de los 
Milagros Viñas Merino, viuda del 
soldado de Infantería don Víctor 
Sarrcho A g u d o ;  693.50 pesetas 

i anuales, a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Valladolid 
desde el 13 de abril de 1937 — Re
side en Careos del Valle (Valla-, 
dolid) (B).

Logroño.—Doña Amelia Blázquez 
Matute, viuda del soldado de In
fantería don Jacinto Pagonabarro- 
ga Gonzalo, 693,50 pesetas anua
les. a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Logroño desde el 
2 de enero de 1933.—Reside en Mu- 
nilla (Logroño) (B).

Ceuta.—Doña Francisca Benitez 
Pacheco, viuda del brigada de la 
Legión don Juan Cruz Monzón 
Val; 4.50Ó pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Ceuta desde el 15 de febre
ro de 1937.—Reside en Castille
jos (Ceuta) (B).

Cáceres.—Doña R o s a  Barroso 
García, viuda del cabo de- la Guar
dia Civil don Francisco Gil Casti
llo; 3.465 pesetas anuales, a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres d,esde el 24 de febrero 
de 1937.—Reside en Torrejoncillo 
(Cáceres) (B).

Granada.—Doña Maria Castillo 
Alárcón. viuda del Guardia Civil 
don José Trujillo M oreno; 3.100
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pesetas anuales, a percib ir por la 
Delegación de .Hacienda de G ra 
nada desde el 27 de julio de 1936. 
Reside eh Cortés de Baza (G r a 
nada ) (B ) .

Toledo.— Doña Mauricia- Balado 
López,, v iuda del Guard ia  Civil  don 
Ba ldom ero Alonso M olina ;  3.100 
pesetas anuales, a perc ib ir  por la 
Delegación de Hac ienda de T o le 
do desde el 10 de agosto de 1936. 
Reside en To ledo  (B ) .

Zaragoza.— Doña Sabina Bueno 
Casado, viuda del cabo de Segur i
dad don H ilar io  Golbano Casado; 
2 500 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza  desde el 7 de agosto de 
1937.— Reside en, Zaragoza (B ) .

Sa lamanca.— Doña Josefa B en i
to Frutos, v iu d a 'd e l  sargento de 
la Guardia  Civil don Manuel Al- 
varez Fonseca; 3.830 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación 
de Hac ienda de Sa lam anca desde 
el 14 de junio de 1937.— Reside en 
Sa lam anca (B ) .

Pon tevedra .— Doña Sara Barros 
Bonfas, v iuda del cabo de I n fa n 
ter ía  don* Paulino Iglesias Paz;
795.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra desde el 28 de nov iem 
bre de 1936. Reside en Cercedo 
(P on teved ra )  (B ) .

Cáceres. —  D o ñ a  Paula  Bor ja  
Bur'ja, viuda del cabo de In f a n 
ter ía  don Marce l ino Bor ja  Bor ja ;
795.50 pesetas anuales, a perc ib ir  
pur la Delegación de Hacienda de 
Cáceres desde el 3 de julio de 
1937. - Reside en Va lverde  ;de la 
Vega (Cáceres ) (B ) .

Zamora. —  Doña M ar ía  B lanco 
Miguel, viuda del cabo de In g e 
nieros don Teodoro  B lanco F e r 
nández 795,50 pesetas anuales, a 
percib ir por la Delegación de H a 
cienda de Zam ora  desde el 26 de 
enero de 1938.— Reside en Cazurra 
(Z a m o ra )  (B ) .

Sevilla. —  Don José Barcárce l 
M uret  y doña Josefa Pérez G u t ié 
rrez, padres del aspirante d e -C a 
rabineros don R a fae l  Barcárcel 
Pérez ;  1.825 ‘ pesetas anuales, a 
percib ir por. la Delegación de H a 
cienda de Sevil la  desde el 23 de 
d ic iembre de 1936.---Reside en S e 
v il la  (B ) .

Melilla.'— Don N íer  M e l i l ty  Ben- 
guigui, padre  del leg ionar io  doii 
Sa lom ón BélilLy B eli lty ;  1.693,68

pesetas anuales, a percib ir por la 
Delegación de Hacienda de M e l i 
lla desde el 18 de diciembre de 
1937.— Reside en Melil la  (B ) .

Sevilla. —  Don Juan Bermudo 
Macho, padre del soldado de I n 
fan ter ía  don Anton io  Bermudo 
Cabello ; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de H a 
cienda de Sevil la  desde el 26 de 
julio de 1937.— Reside en Puebla 
de Cazalla (Sev i l la )  (B ) .

La  Coruña.--Don José Vázquez 
Giz, padre del soldado de I n f a n 
tería don Ram ón Vázquez B au za ;■
693.50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña desde el 21 de febrero 
de 1937.— Reside en Muñón (La  
Coruña) <B).

Alava. — Don Juan Barredo del 
Rio, padre del fa langista don EuL 
genio Barredo Zara te ; 693.50 pe
setas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de V ito 
ria desde el 14 de abril de 1937.—  
Reside en Belle j ín  (A la va )  (B ) .

Lugo.— Don Tom ás Veiga Valla, 
padre del soldado de In fan ter ía  
don Anton io  Veiga Castro; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Lugo 
desde el 13 de marzo de 1937.— 
Reside en Castro do Rey (Lugo )  
(B )

Orense.— Don José Vidal Diz, 
padre del cabo de In fa n te r ía 'd o n  
Manuel Vidal Raimúndez: 795,50 
pesetas atíbales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de O ren 
se desdé el 2 de m ayo de 1937.—  
Reside en D im bra (O rense) (B ) .

Zam ora .— Doña I lde fonsa  Ba- 
rrón Gutiérrez, madre del soldado 
de In fan te r ía  don Francisco M a r 
tínez Barrón ; 693,50 pesetas anua
les, a percib ir por la Delegación 
de Hac ienda de Zam ora  desde el 
12 de febrero  de 1938.— Reside en 
Brine de Soog (Z a m o ra )  (B ) .

Sa lamanca. —  D o ñ a  C ipriana 
B arte l  Sánchez, m adre  del le g io 
nario don H ila r io .  Garc ía  Bartel ;  
2.125,25 pesetas anuales, a perc i
bir por la Delegación de H ac ien 
da de Sa lam anca desde el 14 de 
dic iembre de 1937. — Reside en 
Lumbrales (Sa lam anca )  (B ) .

Palencia .^-Don Pedro Buzón A n -  
tolín. padre dél soldado de A r t i 
llería don Eleuterio Buzón Burgos;
693.50 pesetas anuales, a p e rc ib ir  
por la Delegación de H ac ienda de 
Pa lenc ia  desde el 26 de julio de

I ¥

1936.— Reside en Orconada (F a len 
cia) (B ) .

Cádiz.— Doña Juana fíudillo M u
ñoz, madre del- soldado de In fa n 
tería don Juan Arcón Badillo ; p e 
setas 693,50 anuales, a percibir por 
la Delegación de Hac ienda de Cá
diz desde el 23 de agosto de 1938.— 
Reside en Jerez de la Frontera 
(C ád iz )  (B ) .

Badajoz. —  Doña An ton ia  Bozas 
Gamero, m adre del soldado de I n 
fanter ía  don H ipólito  Aparic io Bo
zas; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hac ien 
da de Badajoz 'desde  el 19 do junio 
de 1938.— Resido en Arburquerque 
(B ad a joz )  (B ) .

Badajoz.-- Doña Teresa Barajas 
Laro. m adre d e 1 legionario don 
Emilio Rodríguez Bara jas; 1.693,63 
pesetas anuales, a percib ir por la 
Delegación de Hacienda de Bada
joz desde el 16 de julio cié 1937.— 
R e s i d e  en V il lanueva del Fresno 
(B ad a joz )  (B ) .

Burgos.— Doña, M argar ita  Barce
na Arriga , madre del so ldado .de  
In fan te r ía  d o n  Gerardo García 
Barcena; 693.50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de H a 
cienda de Burgos desde el 13 de 
julio de 1938.' Reside1 en Madrid 
de Caderechos (Burgos ) (B ) .
• Pa lencia  - Doña Benita Villalva 

Oedantes. madre» del A lférez de In -  , 
'•eideros don Aqu ilino Redondo V i 
l lalva. 4.000 peset as anuales, a per-' 
eibir por la Delegación de Hac ien 
da de Falencia  desdi» el 3 de m ar
zo de 1937.- Reside en V en ta  de 
Barios (F a len c ia )  (B ) .

N a v a r r a - D o ñ a  Ram ona Bongo- 
D e a  Ariztegui. madre del fa lang is 
ta don Patr ic io  Hualde Bengochea;
93.50 pesetas anuales, a percibir 

ñor la Delegación de Hac ienda de 
N avarra  desde el 27 de junio de
1937.— Reside en Santisteban (N a 
va rra )  (B ) .

Zaragoza.— Doña C ipr iana Badía 
Frescané; madre del soldado de 
In fan te r ía  don Dionisio Felizmen- 
diz Badía ; 693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza  desde el 3 de 
m ayo de 1937. —  Reside en Borja 
(Z a ra go za )  (B ) .

León. —  Doña G regor ia  Valle jo 
Carrera, m adre del soldado de In -  
fah ter ía  don Samuel Baños Valle- 
jo ;  693,50 pesetas anuales, a pe r
cibir por la Delegación de H ac ien 
da, de León  desde el 26 de marzo
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de 1937. — Reside en Castellanos 
(León) (B).

Lugo. — Doña Consuelo Vázquez 
Gómez, madre del soldado de In
genieros don Pedro Coya Vázquez;
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Lugo desde el 24 de marzo de 1937. 
Reside en Pombeiro (Lugo).— (B).

Sevilla. — Doña Filomena Vera 
Fernández, madre del soldado de 
Infantería don Martin Ortega Ve
ra; 693,50 pesetas anuales, a perci
bir por la Delegación de Hacienda 
de Sevilla desde el 13 de octubre 
de 1936.—Reside en Cerrión de los 
Condes (Sevilla) (B).

Salamanca.—Doña Isabel Benito 
Báez, madre del soldado de Infan
tería don José Benito Báez; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Sala
manca desde el 30 de noviembre de 
1936 —Reside en Lumbrales (Sala
manca) (B).
■ Granada.—Doña Leonor Villegas 

•Hernández, madre del soldado' de 
Infantería don Juan Martínez Vi
llegas; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Granada desde el 7 de 
marzo de 1937.—Reside en Grana
da (B).

Orense. — Doña Sara Vila Cid, 
madre del soldado de Infantería 
don Modesto Avadiz Vila; 693.50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Orense 
desde el 9 de diciembre de 1936.— 
Reside en Paderme de A y a r i z 
(Orense) (B).

Navarra. — D o ñ a  Regina Ariz 
Esainz, madre del cabo de Infan
tería don Jesús Galdara Ariz; pe
setas. 795,50 anuales, a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Na
varra desde el Í5 de diciembre de 
1938, — Reside en Legorda (Nava
rra) (B).

Zaragoza.—Doña Dominica Bar- 
daguí Laseras, madre del cabo de 
Ingenieros don Pantaleón Abadía 
Bardaguí; 795,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zarágoza desde el 30 de 
abril de 1937.—Reside en Zarago
za (B).

Sevilla. — Doña Gracia Becerra 
Sanmiguel, madre del soldado de 
Infantería don Antonio Vázquez 
Becerra; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla desde *el 11 de

abril de 1937.— Reside en Sevilla
(B)

Navarra.— Doña Leoncia Vegas 
Valencia, madre del soldado de In 
fantería don Epifanio Velloso Ve
gas; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Navarra desde el 27 de no
viembre de 1938.—Reside en Pam
plona (Navarra) (B).

La Coruña.—Doña Vicenta Vei-" 
ga Sixto, madre del Alférez de In
fantería d o n  Luis Abella Veiga; 
4.000 pesetas anuales, a percibir 
por la Subdelegación de Hacienda 
de El Ferrol del Caudillo desde el 
2 de diciembre de 1938.—Reside en. 
el Ferrol del Caudillo (La Coruña) 
(B).

La Coruña. — Doña Candelaria 
Vierna Velando, madre del Alférez 
de Infantería don Carlos Sánchez- 
Ocaña y Vierna; 4.000 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña 
desde el 30 de diciembre de 1936.— 
Reside en El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña) (B).

Navarra.—Doña. Vicenta Barber 
López, madre del soldado de In
fantería don J u a n  Itaiz Barber;
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Navarra desde el 21 de julio de 
1937. — Reside en Aypaire (Arce) 
(Navarra) (B).

Badajoz. — Doña Mariana Ba
rranca González,, madre del solda
do d o n  Francisco González Ba
rranca; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por' la Delegación de Ha
cienda de Badajoz desde el 16 de 
agosto de 1938.—Reside en OÍiven- 
za (Badajoz) (B).

Navarra. — Doña Teresa Viana 
Palacios, madre del soldado de In 
fantería don Guillermo Martínez 
Viana; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Navarra desde el 23 de 
junio de 1938.—Reside en Oteiza 
(Navarra) (B).

Logroño.—Doña Prudencia Bas
tida Marín, madre del soldado de 
Infantería don Vicente Gigorro 
Bastida; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la. Delegación de Ha
cienda de Logroño desde el 14 de 
diciembre de 1938.—Reside en Oro 
(Logroño) (B).

Cádiz. — Doña Antonia Becerra 
García, madre del legionario don 
Juan Pérez Becerra; 2.125,25 pese
tas anuales, a percibir por la De

legación de Hacienda de Cádiz des
de el 9 de abril de 1938. Reside
en Jerez de la Frontera (Cádiz) (B)

Zaragoza. — Doña Aniceta Bona 
Gistas, madre del soldado de In
fantería don Ricardo Ortín Bona;
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza desde el 2 de septiembre 
de 1937.—Reside en Borja (Zara
goza) (B).

Pontevedra.-Doña Manuela Váz
quez Fernández, madre del sóida-1 
do de Infantería don Daniel Cres
po Vázquez; 693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra desde el 
23 de julio de 1937.—Reside en Do- 
són (Pontevedra) (B).

Valladolid.—Doña Eustasia Veli- 
cia Ruiz, madre del falangista don 
Manuel Cabezón Velicia; 693,50 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Vallado- 
lid desde el 11 de mayo de 1937.— 
Reside en Valladolid (B).
, La Coruña.—Elisa González de la 
Vega Truán, madre del soldado de 
Intendencia don Francisco Javier 
González del Valle y González de 
la Vega; 693,50 pesetas anuales, a , 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 8 de 
septiembre de 1938.—Reside en La 
Coruña (B).

Navarra.—Doña Catalina Berras- 
tegui Larrumbe, madro del solda
do de Infantería don Ignacio Ba- 
caicoa Berrástegui; 693.5Q pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Navarra des
de el 9 de mayo de 1937.—Reside 
en La Cunza (Navarra) (B).

Valladolid.—Doña Baltasara Ba
das Alvaredo, madre del soldado de 
Infantería don Juan Manuel Gan
so Badas; 693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Valladolid desde el 23 
de julio de 1937.—Reside en Pala- 
güelo de Beloja (Valladolid) (B).

Salamanca. — Doña Agueda Ba- 
raona García, madre del soldado 
de Infantería don Angel Hernán
dez Baraona; 693,*50 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca desde el 
2 de junio de 1937.—Reside en So
bradillo (Salamanca) (B).

Huelva.—Doña Josefa Benjumea 
Roldán, madre del soldado de Re
gulares, don Antonio Benítez Ben
jumea; 1.277,50 pesétas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha-
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cienda de Huelva desde el 25 de 
diciembre de 1937.—Reside en Bo- 
ilullos del Condado (Huelva) (B).

Córdoba. — Doña Joseía Valdés 
Sigüenza, m a d r e  del capitán de 
Regulares don Pedro Bruzo Val
dés; 7.500 pesetas anuales, a per
cibir por la «Delegación de Hacien
da de Córdoba desde el 26 de f e 
brero de 1938.—Reside en Córdoba 
<B).

Santander.—Doña Inés Castrillo 
Martínez, madre del cabo de I n 
fantería d o n  Santiago Martínez 
Castrillo; 795.50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Santander desde el 1 de 
noviembre de 1938.—Reside en Tó
rrela vega (Santander) (B).

La Coruña.—Doña Carmen y do
ña  Amelia Alonso García, huérfa 
nas del operario del S. E. de C. N. 
don Juan  Alonso Navciras; 2.728 
pesetas anuales, a percibir por Ja 
Delegación de Hacienda de La Co
ruña  desde el 7 de marzo de 1933. 
Residen en El Ferrol del Caudillo 
<Xa. Coruña) (B).

Málaga.—Doña Francisca Blasco 
Purificación, viuda del Capitán de 
Infan tería  d o n  Antonio Azcona 
Arrivillaga; 7.500 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de H a
cienda de Melilla desde el 18 de 
diciembre de 1936.—Reside en Me
lilla (Málaga) (B).

Sevilla. — Doña Antonia Benítez 
Torres, viuda del Brigada de Inge
nieros don Francisco Vaz Galisteo:
4.500 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla desde el 21 de noviembre de
1936.—Reside en Villaverde del Río 
(Sevilla) (B).

La Coruña.—Doña Carmen Bef- 
múdez Candal, viuda del Alférez 
de Infantería, provisional, don Ma
nuel Rodríguez de la Iglesia; 4.000 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de La Co
ruña  desde el 6 de mayo de 1938.— 
Reside en Carballo (La Coruña) 
(B).

Badajoz. — Doña Josefa Barco 
Eernández, viuda del Alférez de 
Infan tería  don Marcial Tello Mo
reno; 4'.000 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Cáceres desde el’ 11 de no
viembre de 1936.—Reside en Villa- 

^nuova de la Serena (Badajoz) (B).
Zaragoza.—Doña Hilaria' Velilla 

Martínez, viuda del Teniente de 
Infan te r ía  don Atilano López Gu

tiérrez; 5.000 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de H a 
cienda de Zaragoza desde el 30 de 
diciembre de 1936.—Reside en Za
ragoza (B).

La Coruña.—Doña Encarnación 
Veiga Gómez, viuda del soldado de 
Infantería  don Manuel Rodríguez 
Lenieres; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña desde el 20 
de ehero de 1938.—Reside en Car
ballo (La Coruña) (B).

Zaragoza—Doña Rosario Boneta 
Irigarai, viuda del legionario don 
Tomás Pérez Poveda; 1.825 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza des
de el 22 de septiembre de 1937.— 
Reside en Zaragoza (B).

Pontevedra.—Doña Adriana Be
llo Jamargo, viuda del legionario 
don Benedicto Crespo Giralde; pe
setas 2.125,25 anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra desde el 12 de mayo de 
1937.—Reíside en Caldas de Reyes 
(Pontevedra) (B).

León. — Doña Ofelia Rodríguez, 
viuda del soldado de Infantería  
don Máximo Baena Melcón; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de León 
desde el 9 de mayo de 1937.—Resi
de en Robledo de Babia (León) (B)

Orense.—Doña Undina Beamon- 
de García viuda del soldado de I n 
fantería don Mamerto Vilela Dié- 
guez; 693.50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Orense desde el 5 de abril 
de 1938.—Reside en Orense (B).

Sevilla.—Doña Josefa Vela Mo
reno, viuda del Sargento de F a 
lange don Manuel Ruiz Barilla;
3.500 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla desde el 10 de diciembre de
1937.—Reside en Bollullos de la Mi- 
tación (Sevilla) (B).

Orense. — Doña Estefanía Villa’ 
Barros, viuda del legionario don 
Escolástico Rodríguez Lorenzo; pe
setas 1.770,25 anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Orense desde el 16 de diciembre de 
1936.—Reside en Muiños (Orense) 
(B).

Badajoz.—Don Celestino Villalo
bos Luguna, p a d r e  del teniente 
provisional de Infan tería  don José 
Villalobos D o n c e 1:. 5.000 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Badajoz des

de el 11 de septiembre de 1938.— 
Reside en Talavera la Real (Bada
joz) (B).

Huelva.—Don Francisco Biéguez 
Sánchez, padre del legionario don 
Emilio Biéguez Rodríguez; 2.125,25 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Huelva 
desde el 15 de agosto de 1937.—Re
side en Nerva (Huelva). (B).

Sevilla.—Don Ricardo Villar Ga- 
mero. padre del soldado de Regu
lares don Juan Villar García; 1.380 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Sevilla 
desde el 23 de diciembre de 1937.— 
Reside en Fuentes de Andalucía 
(Sevilla) (B).

Navarra.—Don Salvador Vizcay 
Rodríguez, p a d r e  del falangista 
don Florentino Vizcay Salabegui; 
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Navarra desde el 28 de diciembre 
de 1938.—Reside en Orvaizeta (Na
varra) (B).

Palencia.—Don Gonzalo Vinarie
go Sendino, padre del falangista* 
don Víctor Villariego Curiel; 693,oO 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Palen
cia desde el 11 de julio de 1937.— 
Reside en Cordobilla la Real (Pa
lencia) (B).

Burgos. — Don Santiago Barrio 
Rio, padre' del falangista don San
tiago Barrio Marcos; 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Burgos desde 
el 31 de diciembre de 1937.—Resi
de en 'Pedrosa del Río Urbel (Bur
gos) (B).

Salamanca.—Don Melanio Vicen
te Tejedor, padre del soldado de 
Infantería  don José Vicente Gon
zález; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca desde el 28 
de marzo de 1938.—Reside en Ara- 
ballona (Salamanca) (B),

Zaragoza.—D o ñ  a María Barbed 
Asil, madre del Sargento de Infan
tería don Pedro Martínez Barbed;
3.500 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza desde el 9 de septiembre 
de 1937.—Reside en Zaragoza (B).

S a lam an ca—Doña Brígida Beni
to González, madre del legionario 
Florentino Sánchez Benito; 1.770,25 
pesetas anuales a percibir por la 
Delegación de Haqie'nda de Sala
manca desde el 23 de abril de 1937.
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Reside en Guijuelo (Salamanca) 
(B).

Huelva. - ‘ >oña Josefa Villegas 
feroz; madre del-cabo de Infan te
ría D. Francisco Rodríguez Ville
gas; 795,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Huelva desde el 20 de agos
to de 1938.—Reside en Huelva (B).

Salamanca.—D. Perfecto Vicente 
Martín y doña María Concepción 
Pereña Vicente; padres del alfé
rez de Infantería D. Angel Vico de 
Pereña; 4.000 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca desde el 15 
de julio de 1938.—Residen en Lleca 
de Lleqnes (Salamanca) (B).

Orense.—D. Manuel Vázquez Lo
renzo y doña Filomena Iglesia Lo
renzo de Paisas; padres del sol
dado de Artillería D. Serafín Váz
quez Iglesias; 693,50 pesetas anua
les, a percibir por la Delegación de 
Hacienda 'de Orense desde el 29 
de enero de 4937.—Residen en Pa i
sas (Orense) (B).

Badajoz.—D. Manuel Vázquez Fe- 
rrera y doña Isidora Leitón Her
nández; padres del falangista don 
José Vázquez Leitón; 693,50 pese
tas anuales, a percibir por la De
legación de. Hacienda de Badajoz 
desde el 3 de mayo de 1937.—Re
siden en Higuera de Vargas (Ba
dajoz) (B).

Alava.— D. Manuel Valle Coca y 
doña Angela Prieto Torres; padres 
del falangista D. Cruz Valle Prie
to; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Vitoria desde el 3 de abril 
de 1937.—Residen en Laguardia 
(Alava) (B).

Lugo.—D. Domingo Vilela y do
ña Carmen Otero Rodríguez; pa
dres del sQldado de Infantería don 
José Vilela Otero; 693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Lugo desde 
el 24 de febrero de 1937.—Residen 
en San Miguel de Costante (Lu
go).—(B). •

Palencia.—D. Elíseo Bravo Pala
cios y doña Petra Trimiño Martí
nez; padres dél soldado de In fan 
tería D. Maximino Bravo Trimi- 
ño; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Palencia desde el 2 de enero 
de 1938.—Residen en Valdecañas de 
Cerrato (Palencia).—(B).

Huelva.—D. Elias Vilíaseñor Gar
cía y doña Catalina García Pérez;

padres del soldado de Infantería 
don José Víllaseñor García; 693,50 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Huel
va desde el 8 de leñero de 1937.— 
Residen en Beas (Huelva).— (B).

Soria.—D. Pedro Verde Soria y 
doña Margarita Verde. García; pa
dres del soldado de Infantería don 
Toribio Verde Verde; 693,50 pese
tas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Soria des
de el 28 de abril de 1937.—Residen 
en Abioncillo (Soria).— (B).

Zaragoza.—D. Santos Blasco Co
lera y doña Timotea Clavero Prín
cipe; padres del sargento de In 
fantería D. Ismael Blasco Clave
ro; 3.499,92 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza desde el 17 de ju 
nio de 1937.—Residen en Zarago
za.— (B).

Cádiz— D. José Boceta SOto* y 
doña Ana Pozo Ruiz; padres del 
soldado de Infantería D. José Bo
ceta Pozo.; 693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de Ha
cienda de tá d iz  desde el 17 de ene
ro de 1938.—Residen en Bornos 
(Cádiz).—(B).

La Coruña.— D. Victorino Ba- 
rr.uentos Suárez y doña Dolores 
González Vilela; padres del legio
nario D. Victorino Barruentos Gon
zález; 2.125,25 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de La poruña desde el 22 
de septiembre de 1938.—Residen 
en Mujía (La Coruña).— (B).

Salamanca.—D. Joaquín H ernán
dez Agudo y doña Josefa Sánchez 
García,; padres del soldado de In 
fantería D. Demetrio Hernández 
Sánchez; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de IIa~ 
cienda de Salamanca desde el 12 
de febrero de 1938.—Residen en 
Bañobarez (Salamanca).— (B).

Salamanca.— D. Miguel Bullón 
Bullón y doña Isabel María Nieto 
Gómez; padres del cabo de In fan 
tería D. Francisco Bullón Nieto; 
795,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Salamanca desde el 29 de agosto 
de 1937.—Residen en San Esteban 
de la Sierra (Salamanca).—(B).

Zaragoza.—D. Emeterio P e i r o 
Mezquita y d o ñ a  Juana Bellos 
.Oros; padres del legionario D. Jo 
sé Peiro Bello; 1.693,68 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza des

de el 25 de julio de 1937.—Residen 
en Zaragoza.— (B).

Cádiz.—D. Juan  Vilches Vega y 
doña Juana Vilches Sánchez; p a 
dres del cabo de Caballería don 
Agustín Vilches Vilches; 795,50 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Cádiz 
desde el 28 de mayo de 1937.—Re
siden en Torre-Alhaquimo (Cádiz). 
(B).

Zaragoza.— D. Teodoro Aguerrí 
Garcés y doña María Arnad Jaca; 
padVes del legionario D. Tomás 
Aguerrí Arnad; 1.693,50 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza des
de el 28 de marzo de 1937.—Re
siden en Biota (Zaragoza).— (B).

Zaragoza.—D. Agustín Villa Si
món y doña Brígida Ondiviela Tor 
rrigos; padres del soldado de In 
fantería D. Crisanto Villa Ondi- 
viola; 693,50 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza desde el 18 de 
junio de 1937.—Residen en Epila 
(Zaragoza).— (B).

Zaragoza. — D. Claudio Bailón 
Delgado y doña Gregoria Llubero 
Algora; padres del soldado de In 
fantería  D. Emeterio Bailón .Llu
bero; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza desde el 23 de no
viembre de P937.—Residen en Al- 
conchel (Zaragoza).— (B).

La Coruña. — D. Juan  Vietes’ 
Castelda y doña María Noya Do
mínguez; padres del soldado de 
In fan te r ía  D. Antonio Vietes No
ya; 693,50 pesetas anuales, a per
cibir por la Delegación de Hacien
da de La .Coruña desde el 30 de 
julio de 1937.—Reside en Vilon- 
chada (La Coruña) (B).

Pontevedra.—D. José Fernández 
Trigo y doña Adolfina Fernández 
Domínguez; padres del marinero 
don José Fernández Fernández; 
970 pesetas anuales, a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Pon
tevedra desde el 7 de marzo de 
1938.—Residen en Marín (Ponte
vedra) (B).

Burgos.—D. Constantino Barriu- 
só Hierro y doña Faustina Fuen
tes Rodríguez; padre del soldado 
de Artillería D. Basilio Barriuso 
Fuentes; 693,50 pesetas anuales, 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Burgos desde el 6 de 
marzo de 1937.—Reside en Villan- 
dro (Burgos) * (B).

La Coruña.—D. Francisco Vei- 
rás Gómez y doña Generosa Gil 
Calvo; padres del soldado de. In -
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fautoría D. Manuel Veirás Gil; 
693,50 pesetas anuales, a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
La Coruña desde el 4 de marzo 
de 1933.— Reside en Oldenes (La 
Coruña) (B).

Soria.—D. Pedro Verde García 
y doña Escolástica Soria Rubio, 
padres del Guardia Civil Emete- 
rio Verde Soria; 3.100 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Soria desde 
el 1 de septiembre de 1937.—Re
siden en Garrai (Soria) (B).

Barcelona. — Doña María del 
Pilar Feriel Gil, viuda del Celador 
de obras del C. A. S. E. don Pe
dro Palou Vidal; 1.875 pesetas 
anuales, a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona 
desde el 1 de enero de 1939.—R e
side en Barcelona (Ck

Madrid. — Doña Angela Pérez 
Ausín, viuda del General hono
rario don Antonio Gil Alvaro; 2.000 
pesetas anuales, a percibir por la 
Delegación dé Hacienda de Ma
drid desde el 3 de junio de 1938.— 
Reside en Madrid.

Madrid.—Doña María de los Do
lores Ruiz Mudry, viuda del G e
neral de Brigada D. Enrique Ruiz 
Fornell y Regueiro: 4.250 pesetas 
anuales, a percibir por la Dele
gación de Madrid desde el 17 de 
diciembre de 1938. — Reside en 
Madrid.
Comprendido- en los üecretos de Ha

cienda de 6 de mayo y 7 de agosto 
« de 1931 (D. O. números 101 y 177).

Cádiz.— Doña María de los Do
lores Ayala Sánchez, viuda del te
niente de Artilleria D. Antonio 
Chamorro G arcía; 1.875 pesetas 
anuales, a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz desde 
el 2 de mayo de 1939.—Reside en 
Cádiz.'

Burgos.—Doña Ana Iñigo de Ce- 
lis, viuda del teniente de In fan 
tería D. Hermenegildo Moraga Al- 
báizar; 1.875 pesetas anuales, a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Burgos desde el 25 de 
enero de 1939.— Reside en Burgos.

Guipúzcoa.—Doña Isabel Prieto 
Santos Delamadri, viuda del te
niente coronel de Caballería don 

'A nton io  Alba Matalobos; 2.875 pe
setas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Guipúz
coa desde el 5 de junio de 1939.— 
Reside San Sebastián (Guipúzcoa).

Madrid.—Doña Ramona Alvarez 
Ocampo, viuda del .coronel Audi
tor de la Armada D. Lino López 
Alvarez; 3.375 pesetas anuales, a 
percibir por ía Delegad, n de Ha
cienda de Madrid desde el 8 de

marzo de 1939  ̂— Reside en M a
drid.
Comprendidos n el articulo segundo 

del Decreto número 92, de 2 de di
ciembre de 1930 (BOLETIN OFI
CIAL DLL ESTADO núm. 51) (1).

Almería.—Doña Ana Puig Pe
ña, viuda del teniente de la Guar
dia Civil D. Leonardo Flórez Díaz; 
a percibir por la Delegación de 
Almería desde el 1 de septiembre 
de 1936.—Reside en Almería.

Almería. — Doña Blanca Salva
dor Martos, viuda del teniente de 
Infanteria D. Diego Martínez Gue
rrero, a percibir por la Delegación 
de Hacienda de Almería desde el 
1 de septiembre "de 1936.— Reside 
en Almería.

Almería.—Doña María Mochales 
Romero, viuda del com andante de 
Infantería D. Patricio Asensio Ale- 
do, a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Almería desde el 1 
de noviembre de 1936.— Reside en 
Huércal Overa (Almería).

Alicante. — Doña María Aracil 
Aracil, viuda del Guardia Civil 
don Vicente Brotons Olcina; a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Alicante desde el 1 de 
noviembre de 1936.— Reside en Co- 
centaina (A licante).

Alicante. — Doña Teresa García 
Llacer, viuda del Com andante de 
Infantería D. Recaredo Baillo Cu- 
bens; a percibir pór la Delegación 
d Hacienda de Alicante desde el 
1 de jiiciem bre de 1936.— Reside en 
Alcoy (Alicante).

Valencia del Cid.—Doña Cata
lina Quílez Cutilla, viuda del sub
oficial de la Guardia Civil D. Juan 
Miguel Otazo Carrión; a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Valencia del Cid desde el 1 de ene
ro de 1936.— Reside en Valencia del 
Cil (Valencia).

Valencia del Cid.—Doña María 
de la Consolación Jordá Pérez, 
viuda del capitán de Caballería 
don Francisco Romero Herrero; a 
percibir por la Delegación de Ha
cienda de Valencia del Cid desde 
el 1 de septiembre de 1936.— R e
side Valencia del Cid (Valencia».

Castellón de la Plana. — Doña 
Dolores Ortiga Pitach, viada del 
sargento de la Guardia -Civil don 
José Pitarch Barberá; a percibir 
por la Delegación de Hacienda de 
Castellón desde el 1 de noviembre 
de 1936.— Reside en Ortellos (Cas
tellón).

Ciudad Real. — Doña Eduvigis 
Buitrago Gamero, viuda del te 
niente de la Guardia Civil D. Os
car Camacho Gómez, a percibir 
ror la Delegación de Hacienda de

Ciudad Real desde el 1 de septiem
bre de 1936. — Reside en Malagón 
(Ciudad Real).

Granada.—Doña María del Ro
sario Sánchez Almendros, viuda 
del Guardia Civil D. Diego Ruiz 
Almendros; a percibir por la De
legación de Hacienda de Granada 
desde el 1 de octubre de 1936.— 
Reside en Conchar (G ranada).

Granada.—Doña Clotilde Aznar 
Aceituno, Viuda del cabo de la 
Guardia Civil D. Ramón Ruiz Le
chuga; a percibir por la Delega
ción fie Hacienda de Granada des
de el 1 de noviembre de 1936.— 
Reside en Cullar de Baza (Gra
nada).

Guadalajara. — Doña Manuela 
Martin Pesquera, viuda del Guar
dia Civil D. Patricio Ayuso Valle- 
jo* a percibir por la Delegación 
d Hacienda de Guadalajara des
de el 1 de agosto de 1936.—Re
side en Moernarido (Guadalajara)

Guipúzcoa.—Doña Milagros Ll- 
nazasoro Calvo, viuda del teniente 
de Caballería D. Fernando Sán
chez Mesas Yuste ; á percibir por 
la Delegación de Hacienda dé San 
Sebastián desde el 1 de diciembre 
de 1936.— Reside en San Sebastián 
(Guipúzcoa) (CH).

Madrid. — Doña María Teresa 
Aramburoy y Santaolalla, viuda 
del capitán de Navio D. José Cau- 
tillo Barreda; a percibir por la De
legación de Hacienda de Madrid 
desde el 1 de diciembre de 1936.— 
Reside en Madrid.

Madrid.— Doña G loria Hernán
dez de Tejada y Tolosa, viuda del 
com andante de Infantería D. An
tonio Prieto Bustos; a percibir por 
la Delegación de Hacienda de Ma
drid desde el 1 de diciembre de 
1936.— Reside en Madrid.

Madrid.— Doña Antonia Palome- 
te Torpetán, viuda del Maestro 
herrador del C. A. S. E. don Juan 
Ruiz Gauma y Martínez Aguirre; 
a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Madrid desde el 1 de 
diciembre de 1936.— Reside en Ma
drid.

Madrid.— Doña Amalia Azaróla 
‘ Echevarría, viuda del capitán de 
Artillería D. Julio Ruiz de Alda y 
Miqueleiz; a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Madrid des
de el 1 de septiembre de 1936.— 
Reside en Madrid.

Madrid.—Doña Mercedes Girón 
Rodríguez, viuda del com andante 
de Sanidad D. Francisco Arozare . 
na Reyes; a percibir por la Dele
gación de Hacienda de Madrid
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desde el 1 de diciembre de 1936.— 
Reside en Madrid.

Valencia. — Doña Pilar Peruju 
■ Cabrera, viuda del. brigada de In 
fa n te r ía  D. Juan Miguel Campos 
Lázaro; a percibir por la Delega
ción de Hacienda de Valencia des
de el 1 de septiembre de 1936.— 
Reside en Valencia (D).

Observaciones
A) Le será abonada hasta el 

día 7 cié diciembre de 1955 que se 
cumpirn los 17 años de pensión 
mínima temporal en armonía con 
el número de años servidos por el 
causante.

Bi Dichas pensiones serán abo
nadas previa liquidación y dedu c
ción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos han' sido satis
fechas a los interesados Los p a 
dres las percibirán en copartic i
pación mientras conserven su a c 
tual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva.

C)  Se le rehabilita en la pen
sión que le había sido concedida 
por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, con fe 
cha 15 de julio de 1936 y le fué 
suspendida e h l  de enero dpi año 
actual, en virtud de lo dispuesto 
en la Orejen de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda d? fecha 
24 de agosto de 1937.

CH) Se le concede' m ejora  de 
pensión previa liquidación y de
ducción de las cantidades perc i
bidas á' cuenta del señalam iento 
que se le hizo por Orden de 20 de 
enero de 1938 (B. O. del E n úm e
ro 4 6 3 ) ,que queda nulo y sin. e fe c 
to alguno, por haberse .acreditado 
que el causante lué asesinado por 
los marxistus.

D) Por haberse padecido error 
eti la relación inserta a con t in u a 
ción de la Orden de 8 de julio úl
timo (B. O. del E. núm ero 220), 
se publica rectificada, quedando 
nulo y sin valor alguno el expre
sado señalam iento anterior.

(1) Se les concede el 50 por 100 
del sueldo de los respec ivos cau
santes, excluidas las gratificacio
nes que disfrutasen.

Madrid, 28 de agosto de 1939.—  
Año de la Victoria.-^-El Ministro del 
Ejército. P. O., el Auditor Jefe de 
la Sección, Antonio izquierdo Curt.

M I N I S T E R I O
D E M A R I N A \

Ascensos
ORDEN de 20 de octubre  de 1939 

ascendienao al em pleo  de Sar
gen to  de Infantería  de Marina 
al cabo de dicho Cuerpo D. José 
Martínez lllún .
Por estar compr.endidp en el 

Decreto número 76 de fecha  9 de 
noviembre de 1936 (B. O. n úm e
ro 27), asciende al empleo de Sar
gento de Infantería de M arina el 
Cabo de dicho Cuerpo, D. José 
Martínez Illán.

Madrid, 20 de octubre de 1939.—  
Ano de la Victoria.

MORENO

D est in o s
ORDEN de 20 (.c octubre  da ¡939 

destinando al Teniente  Coronel  
de Infantería de Marina Don  
Antonio  García Viñas de A y u 
dante -S ecretar io  del Almirante  
Jefe  de los Servicios.
Cesa en su actual destino de 

Juez instructor del D epartam en
to Maritimo de Cartagena y pasa 
destinado de Ayudante Secretario 
del Almirante Jefe de los Servi
cios de este Ministerio el T en ien 
te Coronel de Infantería de M a
rina, D Antonio García Viñas.

Madrid. 20 de octubre de 1939.— 
Año dé la Victoria.

MORENO

Nom bram iento
ORDEN de 20 c e  octubre de ¡93!) 

nombrando músico de Tercera de 
Infantería de Marina a Antonio  
Barcos Ferrar y dos más.
Vista , el acta de exámenes veri

ficado con arreglo a l 'concu rso  pu
blicado por Orden de 11 de agos
to último (B. O. núm. 225), se 
nom bran  Músicos de tercera de 
Infantería de Marina a los si
guientes concursantes aprobados: 

Antonio Barcos Ferrer.
Andrés Arcay Pan.
Francisco Calderón M uñoz.1 
Madrid. 20 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria^
MORENO

Reintegro a la situación de 
actividad

ORDEN d e 20 de oc tubr e de 1939 
r e i n t e g r a n d o  a su e m p l e o y  a n t e 

rior destino al Teniente  Auditor  
provisional Don Hermenegildo  
Altozano Mvraleda.
Queda sin efecto la Orden de 

5 de los corrientes (B. O. n ú m e
ro 283), por la cual se da de baja 
en la Armada al Teniente Audi
tor provisional D. H ermenegildo 
Altozano Moraleda, y se le reinte
gra a dicho empleo y anterior des
tino en la Auditoría del D epar
tamento Marítimo de Cartagena.

Madrid, 20 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

MORENO

Situación de buques

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
pasando a tercera situación el 
guardacostas  « Tetuán
A partir del dia 17 de octubre, 

corriente se considerará en terce
ra situación el Guardacostas «T e 
tuán».

Madrid, 19 do octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

MORENO

Situaciones

ORDEN de 19 de octubre  de 193.< 
quedando en situación ,de dispo
nible el Ayudante Auxiliar de tn 
fanteria de Marina habilitado di 
T eniente  Don Isidoro G arc ia 
García.

Term inada la licencia (pie poi 
en lcrm o se encontraba disfrutan
do, queda en la situación de dis
ponible c'l Ayudante Auxiliar d< 
Infantería de Marina, en siluaciór 
de retirado extraordinario y h a 
bilitado de Teniente, D. lsidorc 
García García.

Madrid, 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
pasando a Ja situación de retira
do en que se encontraba en 18 
de Julio de 1936, el Com andante  
de Infantería c e  Marina con el 
empleo de Teniente  Coronel H o
norario, Don Francisco Barbarro
ja González.

A petición del interesado, cesa 
en el destino de Juez instructor 
de Marina, en Madrid, y pa*a a 
la situación de retirado en que se
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encontraba el 18 de julio de 1936, 
el C om an d an te  de In fan ter ía  de 
Marina, en s i tu ac ión  de retirado  
extraordinario, con el em pleo de 
T e n ie n te  Coronel, honorario, don  
Francisco Barbarroja González.

Madrid. 19 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDENES de 12 de s e p t i e m b r e  y  

14 de  o c t ubr e de 1929 d i s p o n i e n 
do la s ep ar a c i ón  del  servicio y  
su b a j a  en el e sca l af ón  del  C u e r 
po a que p e r t e n e c e n  de  los f u n 
cionar ios  que se ci tan.
Ilmo. Sr.: Por hallarse  co m p ren 

dido D. José Aparicio Céspedes,  
.:efe de Negociado  de tercera clase  
del Cuerpo G eneral de A d m in is 
tración de la H ac ien d a  Pública, en 
la Ley de 10 de febrero ult imo.  

Este M inisterio, con arreglo a lo 
dispuesto  en los artículos 9.( y 
10 de la  aludida disposición, ha 
ten ido  a b ien acordar la sepa *a- 
ción  definit iva  de dicho funcio  
nario y su baja en la Escala d - 1 
Cuerpo a que oertenece  

Dios guarde a V I. m uch os  años  
Madrid. T2cle sept iem bre 'de 1939 

Año de la Victoria .— P D., E n 
rique Calabia
limo. Sr. Subsecretario  de este  M i

nisterio.

l im o  Sr.: Por hallarse com p ren  
dido D. Bernardo Bermell Bermell,  
Contador de 3A clase del Cuerpo  
Auxiliar de Contabilidad del E s
tado, en la Ley de 10 de febrero  
último,

Este Ministerio, con -arreglo a lo 
dispuesto  en  los artículos  9.° y 10 
de la aludida disposición, h a  t e 
nido a bien acordar la separac ión  
definit iva de dicho funcionario  y 
su baja en la Escala del Cuerpo  
a que pertenece.

Dios guardé a V. I. m u ch os  años  
Madrid. 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D.. Enri
que Calabia.
l im o. Sr. Subsecretar io  d e  H a 

cienda.

M I N I S T E R I O  DE  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 20 de o c t ubr e de  1939

f i j a nd o los preci os  del  az ú ca r  de
r e m o l a c h a  y  de  caña.
I lmo Sr.: Con fec h a  14 de s e p 

t iem bre del corriente año fue  d ic
tada por este M inisterio u na  Or
den, publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 24 del  
m ism o mes, creando una «Cuenta  
de co m p en sac ión  de los fa b r ica n 
tes de azúcar», con el fin de in 
d em n izar a los industr ia les  que 
por la reducida proporción de la 
cosecha  de re m o la c h a 'h a n  de t r a 
be.jar en condic iones  económ icas  
cosventajosas? su fr ien d o  qu eb ran 
tos de carácter  excepcional.

Esta co m p en sac ió n  habrá de 
producirse con in d ep en d en c ia  de la  
elevación  de precios que con c a 
rácter genera] pueda autorizarse  
para el azúcar. Al efecto , en la 
m ism a Ordén se an u n c ia b a  la re
solución  co n ju n ta  de todo el pro
blema, en térm ino s  que s in  produ
cir e levación  sens ib le  para el c o n 
sum idor  co m p en sara  a la in d u s 
tria de los au m e n to s  de costo pro
ducidos* en la e laborac ión  del azú
car, al m ism o t iem po que la  p u 
blicación de norm as para la d is
tribución de los fondos de dicha  
cu en ta  de com p ensación .

E fectu ad o  el estudio oportuno  
por la Oficina Central de Precios,  
para con o c im ien to  exacto  de los 
térm inos en que el problem a se  
plantea, a propuesta  de dicha Ofi
c ina  y de acuerdo con las norm as  
que sobre ,  p rec ios-fu eron  d ictadas  
en  la' Orden del 4 de agosto  del 
corriente año, cú m p lem e resolver  
lo s igu ien te:  N

Artículo 1.° S e  f ijan por la pre
sen te  Orden los precios que h a n  
de regir en tod a  E spaña para la  
v en ta  del azúcar de rem olach a  de  
la c a m p a ñ a  1939 a 40, y los del  
azúcar de ca ñ a  de la ca m p a ñ a  de 
1940, que h a n  de ser los s igu ien tes :

Clase pilé o Cerrón, 195, 193 y 
210 pesetas  p o r ’ 100 k ilogram os en  
fábrica, a lm a c e n is ta  y ven ta  al 
público, resp ect ivam en te .

Clase blanquilla o molida, 190, 
193 y  205, en fábrica, a lm ac en is ta  
y? v en ta  al público, resp ec t iv a 
m ente .
7 El precio de v e n ta  en  fábrica  se

en t ien d e  bruto por n eto  sobre va 
gón o cam ión  e incluye los im 
puestos  y el canon  para la cu en 
ta de com p ensación ,  s ien d o  los 
transportes  a cargo del com p ra
dor.

Artículo 2.° A m ed id a  que- por 
este M inister io se v ay an  co n ocien 
do las ca n tid ad es  de rem olacha  
m olida en  las d iferentes  fábricas,  
se hará  la distribución oportuna  
de los fondos de la cu en ta  de co m 
pensac ión , de acuerdo con ias nor
m as  establec idas  en los artículos  
sigu ientes .

Articulo 3.° Ef fondo de com 
p en sac ión  se distribuirá entre  
aquellas  Entidades  azucareras que 
habiendo  e fec tu ad o  la co n tr a ta 
ción de rem olach a  para la c a m p a 
ña  1939 a 40, no lleguen, s in  em 
bargo , a trabajar entre T odas las 
fábricas p er ten ec ien tes  a cada una 1 
de ellas m ás del 20 por 100 de sus  
cupos respectivos, en ten d ien d o  co
mo cupo de co m p arac ión  los as ig
nados para la ca m p a ñ a  1936 a 37.

Articulo 4.° La bonificación co
rrespondien te  a cada E ntidad se 
fijará de acuerdo con lo es tab le
cido en la s ig u ien te  e s c a la r e n  p e 
setas  por 100 kilos de azúcar, s e 
gún  la proporción de la m olienda  
de rem olach a  trab a ja d a  en  re la
ción con el cupo base:

H asta  el 12,50 por 100 inclu si
ve. 50 pesetas;  de 12,50 por 100 a 
15 por 100, 45 pesetas:  de 15 por 
100 a 17,50 por 100, 40 pesetas;  
de 17,50 por 100 a 20 por 100. 35 
pesetas;  de m ás de 20 por 100, s in  
bonificación.

Artículo 5.° T en ien d o  en cu en -  
ta que el cupo que ha de servir  
de base se determ in ó  en su día 
por las m olien das  del quinquenio  
1931 al 36, y en ellas, por lo que 
a Andalucía  se refiere, a causa  del 
in tercam bio  de rem olach a  e fec tu a 
do entre  sus  d is t in ta s  Z onas y F á 
bricas, se  m ezclaron  e in terfir ie
ron en  parte  las respect iva  'pro
ducciones  en  form a difícil de id en 
tificar, deben considerarse , a los 
efec to s  de la~ p resen te  co m p en sa 
ción, com o form an do un solo co n 
junto  todas las fábricas  que en 
dicha región de Andalucía  d e s e n 
vuelven  sus ac tiv id ades  y deben  
ser co m p ensadas .  Con arreglo a 
este conju nto  (su m a de cupos  
asignad os y de m olien da  e fec tu a 
da en  la actual ca m p a ñ a ) ,  se  de
term in a rá  u n  único  ta n to  por c ien -
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to, que habrá de servir de base  
para la in d em n izac ió n  que corres
ponda a A ndalucia .

A rticulo 6.° La ca n tid ad  que to -  
'ta l y g lo b a lm en te  correspon da a 

la.; E n tid ad es a qu ienes a fec te  el 
artículo anterior, será  d istribuida  
entre las m ism as p rop orc ion al
m en te a \a producción  de cada  
una. A este  fin se  con sid erará  co 
mo una so la  E ntid ad  las que por 
convenios p articu lares h ayan  for
m ado grupos y a ca u sa  de la poca  

• rem olach a  de que d isp on gan  h a 
yan acordado, previa au torización  
de la A utoridad co m p eten te , e fe c 
tuar su  to ta l m olien d a  sólo en a l
guna fábrica  de las que in tegran  
aquél, dejan d o in a c tiv a s  las d e
más.

D ich os grupos rep artirán  a su  
vez en tre  sí las co m p en sa cion es  
según  su s p articu lares acuerdos.

A rtículo 7.° A quellas S o c ied a 
des que h an  ab astecid o  al m erca
do n acion a l y M arruecos de azú 
car de rem olach a , producida en  
e s ta ’ ca m p a ñ a  1939-40, percib irán  
con cargo al fondo de co m p en sa 
ción creado la d iferen c ia  de p re i 
ció corresp on d ien te  a la elevació n  
que por la p resen te  O rden se  a u to 
riza p ara esta  ca m p añ a , deb iendo  
al e fec to  rem itir  a este  M in isterio  
las ju stifica c io n es  co rresp on d ien 
tes.

Artículo! 8.° El precio  de ven ta  
de los a lm a cen is ta s  y ven ta  al p ú 
blico em pezará a regir a partir  
de la  p u b licación  de esta  O rden en  
el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO.

D ios guarde a V. I. m u ch os años.
M adrid, 20 de octub re de 193&- 

Año de la  V ictoria.
ALARCON DE LA LASTRÉ

lim o  Sr. S u b secretar io  de In d u s
tr ia  y Com ercio.

ORDEN de 10 de  o c tu b re  de  1939 
sep a ra n d o  d e l serv ic io  al P o r te 
ro cuanto  D on D ion isio  H errera  
L astra n .
lim o . S í.:  En a p licación  de los 

artícu los 5.°, 9.° y 10 de la  Ley de  
10 de febrero próxim o pasado ,

E ste M in isterio  ha  d isp u esto  s e 
parar del serv ic io  activo  y que ca u 
se baja  en  el E sca la fó n  d el Cuerpo

de Porteros de los M in ister ios c i
viles, a don D ion isio  H errera L as
tras, Portero cuarto  que por los 
a n teced en te s  que de él ex isten  ha  
d em ostrado ser con trario  al G lo 
rioso M ovim iento N acion a l lib er ta 
dor de E spaña.

Lo que com u nico a V. I. p ara su 
co n ocim ien to  y d em á s efecto s.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 10 de octub re de 1939.—  

Año de la  V ictoria.— P. D.: Ign ac io  
M uñoz R ojas.
lim o . Sr. Jefe  de»los Servicios C en 

tra les de este  M inisterio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de  o c tu br e  de  1939 

j u b i l a n d o  al C a t e d r á t i c o  de  L e n 
gua f r a n c e s a  del  I n s t i t u t o  «Luis  
V ives», de  Valencia,  Do n  Manue l  
Cast i l lo Qui jada.
lim o . Sr.: Por haber cum p lido la  

edad reg lam en tar ia  para la  ju b ila 
ción  el d ía  22 de sep tiem b re ú l
tim o,

Este M in isterio  'ha resu elto  d e 
clarar jubilado, con el h aber que 
por cla sifica c ión  le corresponda, a 
D on M anuel C astillo  Q uijada, ca 
ted rá tico  que d esem p eñ ab a  la a s ig 
n atu ra  de L engua fran cesa  en el 
In stitu to  «Luis Vives», de V alen cia .

Lo digo a V. I. p ara su co n oci-  
m ierlto y d em ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m u ch os años. 
M adrid, 11 de octub re de 1939.—  

Año de la V ictoria.
IBAÑEZ M ARTIN

Um o. Sr. D irector G en era l d e  E n 
señ a n za s Superior y M edia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 16 de o c t ubr e  de 1939 

a d m i t i e n d o  al servicio del  E s t a 
do, sin i mpos i c i ón de s a n c i ó n , y  
d i s poni e ndo  la f o r ma ci ó n  de e x 
p e d i e n t e , a los f unci onar ios  del  
Cuerpo de Torreros  de Faros que  
se me n ci on a n.
Il m o .  Sr.: A ceptando la prop u es

ta  de V. I. que h ace suya la del 
In stru ctor  d esignado .al efecto ,

E ste M inisterio, en  ap licación  de  
la Ley de 10 de febrero ú ltim o, h a  
d isp u esto  clasificar en  el a p a rta 
do a) de su articu lo  5.ü, o sea de  
adm isión  al servicio, sin  im posición  
de san ción , a los T orreros de F a 
ros s ig u ien tes:

D. A nton io B on ach era  H e r n á n 
dez.

D. F rancisco  G arcia M artínez. 
D. A nton io Gil Raja.
D. A n ton io  Gil M éndez.
D. A nselm o D elgado M acián.
D. M anuel J im én ez Ruiz.
D. Abelardo Alcaraz G arcía. 
A sim ism o, ha  d isp u esto  que se  

clasifique en el apartado b) del 
m ism o artícu lo  5.° de la c itad a  
Ley. o sea  para la form ación de 
ex p ed ien te  form al, a los fu n c io n a 
rios del m ism o Cuerpo que a co n 
tin u ación  se expresan:

D. Juan Palm ero. Espinos. .
D. José B o n a c h e r a  López.
D. M anuel de Torres Rubi.
E stos tres ú ltim os fu n cio n arios  

quedarán su sp en sos de em pleo y 
con derecho al percibo de la m i
tad del sueldo, co rrespon diente a 
su clase, de acuerdo con lo que d e 
term in a n  las O rdenes de la V ice
p resid en cia  del G obierno de 29 de 
abril y 2 de jun io  últim os.

Lo d igo a V. i. para su co n oci
m ien to  y  efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años.
M adrid, 16 de octubre de 1939.—  

Año de la  Victoria^
PEÑA BOEUF

lim os. Srs. S u bsecretario  de e ste  
D ep artam en to  y D irector G en e
ra l de P uertos y  S eñ a les M a r í
tim as.



P a g i n a  5 9 8 6  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  2 5 o c t  u b r e   1 9 3 9

ADMINISTRACION
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de industr ia
Autorizando a don Clemente Serra 

Espel como D irector-Gerente de 
la Fábrica española de Produc
tos Químicos y Farrnacéuticos, 
S. A., para am pliar su.actual in
dustria, sita en en Lam iaco (Viz
caya).
Visto.el expediente promovido, en 

virtud de la instancia formulada 
por D. Clemente Serra  Espel. co
mo Director-Gerente de la Fábric^t 
Española de Productos Químicos y 
Farmacéuticos. S. A., por la que so
licita autorización para ampliar su 
actual industria, sita en Lamiaco 
(Vizcaya);

Resultando que en la tram itación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha 8 de septiembre último y Or • 
den del 12, referentes a instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existentes, 
que la industria de referencia es
tá  incluida en el grupo segundo, 
apartado b) de la' clasificación es
tablecida. correspondiendo, p a r  
tanto, a este Departamento el otor
gar la autorización reglam entaria;

Considerando los favorables an - 
tecedcntcs que existen de la re fe 
rida Sociedad que emprendió en 
España, con elementos genuino.- 
mente nacionales, interesantes f a 
bricaciones para nuestra Economía 
contribuyendo al progreso indus
trial patrio;

Considerando que son igualmen
te beneficiosas para la Economía 
nacional las ampliaciones de in 
dustria solicitadas, orientadas a la 
reducción de importaciones y fo
mento de la exportación de pro
ductos elaborados, revalorizándo 
nuestra riqueza natural:  

Considerando que el importe de 
las materias primas extran jeras  
que requerirán las ampliaciones so
licitadas. éscasamente representan 
un 5 por 100 del valor de las de 
procedencia nacional que han de 
ser empicadas y que el valor re la 
tivamente reducirlo del material 
que ha de importarse para lás re 

feridas ampliaciones quedará rá p i 
da y largamente compensado con 
los beneficios que de su funciona 
miento puede esperarse se deri
varan.

Visto el informe emitido por eL 
Comité Sindical de Industrian*Qui 
mico-Farmacéuticas,

Esta Dirección General de Ind us
tria. de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Conceder a don Clemente Serra 
Espel. en concepto de D irector-Ge
rente de la Fábrica  Española de 
Productos Químicos y F a rm a c é u t i 
cos, S. A., de Bilbao, autorización 
para ampliar su actual industria 
de fabricación de sales de bismuto, 
compuestos mercuriales, á c i d o  
canfocarbónico y sus sales, ex 
tendiéndola a la de productos sul- 
famidicos, sales orgánicas de ca l
cio. cloruro de etilo y productos 
quimioterápicos originales. am*~ 
pliando también y perfeccionando 
los laboratorios de investigación e 
instalando laboratorios de fa rm a 
cología experimental, con arreglo 
a las condiciones generales estable 
cidas y a las siguientes

Condiciones especiales

1.a La puesta en m archa de la 
instalación habra de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses c o n 
tados a partir de la fecha de r e 
cepción de la maquinaria en fábri
ca,'  pasado el cual sin realizarla, 
se considerará anulada Ja autori
zación.

2." Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, 
la que debérá solicitarse, en la for
ma acostumbrada, acom p añánd o
se un ejemplar del BOLETIN O F I 
CIAL DEL.ESTADO en que se pu
blique la'resolución favorable, o co 
pia de esta extendida por la D ele
gación de Industria, a fin de que 
del análisis de tal solicitud se con
crete la importación que hubiera de 
autorizarse.

3.a La maquinaria que se solici
ta será estudiada en lo. posible a 
base de dos presupuestos de distir. - 
tas Naciones, para lo cual a la so
licitud de importación con la pro
posición más conveniente para el 
peticionario se acompañará, como 
anexo, la otra oferta.

4.a En el plazo máximo impro- 
rrogable de tres meses, a contar 
de la publicación de la resolución

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el peticionario deberá so
licitar la importación cíe maquina- ' 
ría y aparatos 'para  las instalacio
nes que se autorizan.

5.a La síntesis de ios productos 
sulfamidicos deberá ser realizada 
partiendo de materias primas na
cionales u obtenidas en sus propias 
instalaciones.

6 /  L o s  productos de impor
tación que requieran determinadas 
fases de las fabricaciones serán* ad-« 
guindos de producción nacional 
tan pronto como de este origen les 
puedan ser suministrados.

7.a Los precios de las materias 
primas serán controlados y fijados 
por el Comité Sindical de Indus
trias Q uim ico-Farm accuticas y co
rresponderán a los limites que en 
el mercado internacional merezcan, 
en igual forma que dicho Organis
mo interviene en todos los demás 
productos de importación que Jo 
competen.

8 .1 Ninguno de los producLs 
obtenidos podra ser objeto de mo
nopolio para el fabricante, desti
nándolo a la elaboración de espe
cialidades farm acéuticas con ca
rácter de marca exclusiva, quedan
do la fábrica1 obligada a atender 
cuantas peticiones de tales produc
tos la efectúen los centros, a lm a
cenes y laboratorios españoles.

9.a La FAES quedará obligada a 
notif icar a la Dirección General de 
industria y al Comité Sindical de 
Iridustrias Químico-Farmacéuticas 
todas y cada upa de las nuevas 
producciones o síntesis cuya elabo
rac ión  emprenda, y que con epí- 
grale solamente genérico figuran 
en la presente-autorización.

10. Los técnicos extranjeros con 
cuya colaboración pudiera contar - 
el peticionario, tendrán carácter de 
provisionalidad, no otorgándoseles 
carta  de trab a jo  s i n o . exclusiva
mente' por plazo mínimo para ser 
reemplazados por técnicos esp a
ñoles.

El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicara la 
anulación de la autorización en la 
fabricación que corresponda.

Dios guarde a V. S. muchos años
Bilbao, 3 de octubre de .939 -  

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón
Sr.« Ingeniero Je fe  de la Delegación

de Industria de Vizcaya.


